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aplicado al concurso-oposición a las plazas de Fundamen
tos de Filosofía) (1).

D. Amable Baliñas Fernández. (Por el mismo motivo que 
el anterior) (2).

D. Luis Cencillo Ramírez. (Por no hacer constar en su ins
tancia que tiene la correspondiente licencia eclesiás
tica) (2).

D. Xavier Rubert de Ventos. (Por no completar tres cursos 
de función docente o investigadora) (2).

Historia antigua, universal y de España

Admitidos
D. Alberto Balil Illana (1).
D. Francisco José Presedo Velo (2)
D.‘Carolina Nonell Masjuán (2).
D. Miguel Tarradell Mateu (2).

Excluidos
D. Francisco Javier Urraca Gaztelo-Urrutia. (Por faltar el 

certificado de función docente o investigadora y el es
crito de presentación) (2).

D. Rafael Ballester Escalas. (Por no hacer constar en su ins
tancia el compromiso de prestar el juramento previsto en 
el número tres del anuncio-convocatoria) (1).

D.a Ana María Muñoz Amilibia. (Por el mismo motivo que el 
anterior) (2).

Historia media, universal y de España

Admitidos
D. Manuel Ríu Ríu (1).
D. Atilano González Ruiz-Zorrilla (2).
D.a Carolina Nonell Masjuán (2).
D. José Luis Martín Rodríguez (2).
D. Julio Valdeón Baruque (2).
D. José Angel García de Cortazar y Ruiz de Aguirre (2).
D. Miguel Gual Camarena (1).
D.“ María Ruiz Trapero (2).
D. Angel Rodríguez González (1).

Excluidos
D. Vicente Salavert Roca. (Por faltar abono de derechos y 

tasas) (2).
D. Agustín Ubieto Arteta. (Por faltar certificado de función 

docente o, investigadora) (2).
Historia moderna, universal y de España

Admitidos
D. José Pérez de Tudela y Bueso (1).
D.a María del Carmen García-Nieto París (2).
D.a Carolina Nonell Masjuán (2).
D. Antonio Domínguez Ortiz (l).
D. Alfredo Sáenz-Rico Urbina (1).

Excluidos
D. José Manuel Cuenca Toribio. (Por faltar certificado expe

dido por el Rectorado de Sevilla, acreditativo de la fun
ción docente desempeñada en la misma) (2).

Historia contemporánea, universal y de España

Admitidos
D. Juan José Carreras Ares (2).
D.a María del Carmen García-Nieto París (2).

.D.a María Dolores Gómez Molleda (1).
D. Pedro Voltes Bou (2).
D. Vicente Cacho Viu (2).

Excluidos
D. Jorge Castel Domingo. (Por faltar abono de derechos 

y tasas, certificado de función docente o investigadora, 
hoja de servicios y escrito de presentación) (1).

D. Nazario González González. (Por no hacer constar en su 
instancia la condición de no haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del Estado o de la 
Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas) (2).

D. José Manuel Cuenca Toribio. (Por faltar certificado expe
dido por el Rectorado de Sevilla, acreditativo de la fun
ción docente desempeñada en la» misma) (2).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de agosto de 1966.—El Director general, José Her

nández Díaz.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Universitaria referente a la oposición a la cáte
dra de «Física Atómica y Nuclear» de las Facultades 
de Ciencias de las Universidades de Granada y Za
ragoza.

Como complemento a la Resolución provisional de esta Direc
ción General de Enseñanza Universitaria de fecha 6 de julio 
de 1966 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de agosto), referente 
a los opositores a la cátedra de «Física Atómica y Nuclear» de 
las Facultades de Ciencias de las Universidades de Granada y 
Zaragoza, y en la que no figuraba el aspirante don Javier Sesma 
Bienzobas por no haber tenido entrada en el Registro General 
de este Departamento, dentro del plazo reglamentario, la docu
mentación del interesado, en solicitud de tomar parte en las 
oposiciones a la cátedra vacante de la Universidad de Za
ragoza, y

Teniendo -n cuenta que el citado señor Sesma Bienzobas 
presentó dicha documentación, de acuerdo con el artículo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, a través del Consulado 
General de España en Caracas, dentro de plazo, como se justi
fica por nuestra citada representación diplomática; pero por 
causas ajenas a la voluntad del interesado sufrió un retraso la 
presentación de dichos documentos en este Ministerio, y que 
dicho motivo justifica el derecho del interesado a tomar parte 
en las oposiciones a la cátedra de «Física Atómica y Nuclear» 
de la Universidad de Zaragoza,

Esta Dirección General ha resuelto:
1. ° Declarar excluido provisionalmente, por la causa que se 

indica, al aspirante don Javier Sesma Bienzobas, por no haber 
hecho constar en la solicitud el requisito a que se refiere el 
apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada de Funcionarios 
Civiles del Estado y por no acompañar el certificado de función 
docente, de acuerdo con lo prevenido en la Orden de 27 de 
abril de 1946 («Boletín Oficial del Estado» deTll de mayo).

2. ° El opositor excluido que figura en el número primero 
de la presente Resolución podrá interponer, según lo determi
nado en las citadas disposiciones, recurso de reposición ante 
el Ministerio (Sección de Universidades), en el plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente al de^la publicación de esta 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

3. ° El opositor propuesto por el Tribunal presentará en este 
Departamento ministerial, dentro del plazo de treinta días há
biles, contadas a partir de la propuesta de nombramiento, los 
documentos acreditativos que señalan las disposiciones vigentes, 
de las condiciones que se especifican en el anuncio-convocatoria, 
quedando en caso contrario, anuladas todas su actuaciones con 
arreglo a lo ordenado en el Decreto de 10 de mayo y Orden 
de 30 de septiembre de 1957 ya referidos.

Lo digo a V S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1966.—El Director general, José 

Hernández Díaz,
Sr Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Universitaria por la que se convoca a concurso 
de traslado la cátedra de «Psicología» de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universidad de Ma
drid.

Vacante la cátedra de «Psicología» en la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto:
1° Anunciar la mencionada cátedra para su provisión en 

propiedad a concurso de traslado, que se tramitará con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y Decretos de 
10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los 
Catedráticos numerarios de la misma asignatura en servicio 
activo o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma 
disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra 
distinta.

3. ° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio 
acompañadas de las hojas de servicio, expedidas según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Ministerio 
del 28), dentro del plazo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado», por conducto y con informe del Rectorado 
correspondiente, y si se trata de Catedráticos en situación de 
excedencia voluntaria, deberán presentarlas directamente en el 
Registro General del Ministerio o en la forma que previene 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1966.—El Director general, José 

Hernández Díaz.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

(1) Concurre a los turnos restringido y libre.
(2) Concurre solamente al turno libre.


